


POR EL CUAL SE DISPONE LA APLICACI~N EN LA REPUBLICA DEL 
PARAGUAY DE LA DECZSZÓN No 01/09 DEL CONSEJO DEL MERCADO 
COMÚN DEL MERCOSUR "RÉGIMEN DE ORIGEN MERCOSUR~; 
PROTOCOLIZADA ANTE ALADI COMO LXXWI PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACEN"18. 

l 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A :  

Art. 14- Dispongase la aplicación en la República del Paraguay de la Decisión 
No 1/09 del Consejo del Mercado Común "Régimen de Origen 
MERCOSUR", protocolizada ante ALADI corno LXYVII Protocolo 
Adicional al ACE No 18. 

Art. 24- Los Ministerios de Industria y Comercio, Relaciones Exteriores, Hacienda, 
Agricultura y Ganadería, y la Dirección Nacional de Aduanas, a través de 
sus organos competentes, se encargarán de hacer cumplir las disposiciones 
respectivas. 

Art. 34- Derogase las disposiciones contrarias al presente Decreto. 

Arí. 44- El presente Acto Administrativo entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

Art. 54- El presente Decreto será rependado por los Ministros de Industria y 
Comercio, Relaciones Exteriores, Hacienda, y Agricultura y Ganadería. 

Art. 64- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro OJcial. . " 
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